
(1

r,

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL DE SAN  LUCAS SACATEPEQUEZ
DEPARTAMENT0 DE SACATEPEQUEZ

CERTIFICA

Haber tenido a la vista el libro número SESENTA de Actas de sesiones Ordinarias del Concejo Municipal
de San Lucas SacQtepéquez, Depahamento de Sacatepéquez, autorizado por la Contralork] General
de  Cuentas,  en  el  cual  aparece  el  PUNTO  CUARTO  del  acta  número  CERO  SIETE  GIllóN  DOS  MIL
VEINTITRÉS (07-2023),  de fecha  veinticuatro de enero de  dos  mil veintitrés,  que  copiado  literalmente
establece:

CUARTO:  EI  Concejo  Municipal  tiene a  consideración  el  Oficio  DAFIM  cuarenta  y cuatro -
dos  mil  veintitrés  (44-2023),  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023),
emitido  por  el   Licenciado   Rafael   Enrique   Díaz  González,   Director  de   la   Dirección  de
Administración Financiera lntegrada Municipal, mediante el cual solicita la aprobación para
realizar   una    (1)    Transferencia    Presupuestaria   a   solicitud   de   distintas   dependencias
municipales y adicionalmente la modificación del Plan Operativo Anual -POA-. Correlativo
No. 0219. En dicho oficio se describe lo siguiente: " ( . . .) Tl+insferencja Presupuestan.a No. I La-s-igui-ente transferencia es para la Dirección Mur\icipcil de la !uventuc!, Fd!cación y _D_=pp±.e_

óára  cubrir gastos  de  contratación  de  dieciséis  ( i 6)  n:F!.estros  m.unicippies,  pro?:a_T_q+s__q~e_';emozamierito  de  escuelas,  compra  de  bolsas  de  útiles  escolares,  becas  un.iversitaric?s

rhunicipaies   y   pago   de   arrendamieFito   de   bien  _ipm_¥e_Pl_=._   L_a__p_r_es.=p.te__t_r.fi.n.s.fe`r.eT.C=:=.
aQSif=_ÉNtasnÉÉ£#ydeé'Nu#2:±tííÉ3f££ffíf:!£Éi£fí±?ÍÍSFf#tis::E±#

DE

MEJORAMIENTO CALLE ADOQUINAMIENTO 2DA AVENIDA  FINAL SECTOR 11 ALDEA ZORZOYA ZONA 3 SAN  LUCAS   .,.„„,.`.+`+,1t,L,,,,+`t``-Sfi"íLTEPEaüE£A¢jATGpffiüEz

RENCLÓN FUENTE DESCRIPCIÓN SAl.DO

035 2 1 -0 1 0 1 -000 1 RETRIBUCIONES A  DESTAJO Q81,128.00

154 2 1 J) 1 0 1 Ú00 1
ARREDAMIENTO  DE  MAQUINARIA  Y  EQUIPO  DE Q19,700.00

CONSTRUCCION

181 2 1 -0 1 0 1 Ú00 1
ESTUDIOS,  lNVESTIGACIONES Y  PROYECTOS  DE Q5,4oo.00                 !Q1,100.001

PRE-FACTIBILIDAD  Y  FACTIBILIDAD

199223 2 1 J) 1 0 1 Ú00 1 OTROS SERVICIOS

2 1 Ú 1 0 1 -000 1 PIEDRA,  ARCILLA  Y  ARENA Q23,990.00Q280.00

267268 2 1 0 1 0 1 i)00 1 TINTES   PINTURAS  Y  COLORANTES

2 1 i) 1 0 1 Ú00 1 PRODUCTOS PLÁSTICOS,  NYLON, VINIEL Y PVC Q 1,000.00Q119.90                  i

269274 2 1 Ú 1 0 1 ÚOO 121J)101J)001 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS
CEMENTO Q 14,160.00

275 2 1 Ú 1 0 1 -000 1
PRODUCTOS  DE CEMENTO,  POMEZ ASBESTO Y Q93,816.20

YESO

28' 2 1 Ú 1 0 1 -000 1 PRODUCTOS SIDERÚRGICOS Q16,605.28

297 2 1 J) 1 0 1 J)00 1
MATERIALES,  PRODUCTOS Y ACCS.  ELECTRICOS, Q 1,364.00

CABLEADO  ESTRUCTURADO  DE  REDES

299 2 1 0 1 0 1 Ú00 1 OTROS  MATERIALES  Y SUMINISTROS Q 1,260 .00

SUB-TOTAL Q          259,923.38



¿ÓN`stTü'Ü¿C¡Ori+ SALON éoM`ÚÑÁL ALDEAtÉó`Aéó`RR-Ai ÉóriÁ 4.SAN LÜCÁS 'SACATEPE
•)ÓÜEz,§AéÁTÉPÉduEz``

RENGLON1 FUENTE DESCRIPCIÓN SALDO

1332
22Ú I O 1 -0001

CONSTRUCCIONES  DE  BIENES  NACIONALES  DE Clír2:4%Sfis]
USO NO COMÚN

SUB-TOTAL Q           324,239. 97
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1,.,iü.- h,+CONSTRUCC3.-`y,

oNÍ:fARQÜE DEPORTivocÁ;ÑTONREFom^A,ioNAt2SANüGASS4CATEFE9üEZ,SACATÍPE9yEZ

RENGLON FUENTE DESCRIPclóN SALDO

035 2 1 -0 1 0 1 -000 1 RETRIBUCIONES A  DESTAJO Q14,086.00

154 2 1 Ú 1 0 l ú00 1
ARREDAMIENTO  DE  MAQUINARIA  Y  EQUIPO  DE

Q4,200.00
CONSTRUCCIÓN

181 2 1 -0 ' 0 1 ÚOO 1
ESTUDIOS,  lNVESTIGACIONES Y  PROYECTOS  DE  PRE-

Q 1,125.00
FACTIBILIDAD  Y  FACTIBILIDAD

223 2 1 -0 1 0 1 -000 1 PIEDRA,  ARCILLA  Y  ARENA Q2,180.00

224 2 1 Ú 1 0 1 Ú00 1 PÓMEZ,  CAL Y YESO Q135.00
267 2 1 -0 1 0 1 Ú00 1 TINTES,  PINTURAS  Y  COLORANTES Q900.00

274 21 -0 10 1 i)00 1 CEMENTO Q4,880.00

275 21-0'01"01 PRODUCTOS  DE CEMENTO,  POMEZ ASBESTO Y  YESO Q 1 ,938 .00
281 2 l -0 10 1 ÚOO 1 PRODUCTOS SIDERÚRGICOS Q2,945.00
284 2 1 Ú ] 0 1 Ú00 1 ESTRUCTURAS  METÁLICAS  ACABADAS Q28,000.00

SUB-TOTAL Q             60,389.00

MEJORAMIENTO CALLE PRINCIPAL RESIDENCIAL PRADOS  DE SAN l.UCAS ZONA 2 SAN  l.UCAS SACA1.EPEQÜEZ,

fr         '-.-`1,.\         -

:-`t     SACATEPEQUEZ

RENCLÓN FUENTE DESCRIPclóN SALDO

331 29Ú I O 1 -0002
CONST RUCCIONES  DE  BIENES  NACIONALES  DE  USO

Q493,985.40cOMÚN

SUB-TOTAL Q          493,985.40

DE
`Ü    '.. : \`  ®ONS"ÜCCIÓHJslstREALDELACHANCA

EMA DE AICANTA*ILIAt)O SAJllTA*lo CAILEJÓN+OS VELÁ§OUEZ EH CAL[É `' `T ffffi`
CA SECTOR 11 ALDEA CHOACORRAL ZONA 4 SAN  LUCAS SACATEPÉQUEZ,    `'

í `.+ ~+S`AG*I£P,EG}`U.£Z    '                                                                                     "§;*

RENGLÓN FUENTE DESCRIPclóN SALDO

035 21Úlolml RETRIBUCIONES A  DESTAJO cy{] ,5ír] f yf j

154
2 1 -0 1 0 1 Ú00 1 ARREDAMIENTO  DE  MAQUINARIA  Y  EQUIPO  DE Q4,800.00               i

CONSTRUCCIÓN

181
2 1 Ú 1 0 1 -0001 ESTUDIOS,  lNVESTIGACIONES  Y  PROYECTOS  DE  PRE- Q2,925.00

FACTIBILIDAD  Y  FACTIBILIDAD

199 2 1 i) ' 0 1 -000 1
OTROS SERVICIOS

Q2,200.00

2141
2 1 J) 1 0 1 J}00 1 PRODUCTOS AGROFORESTALES,  MADERA,  CORCHO Y Q7,590.00

SUS MANUFACTURAS

223 2 1 Ú 10 1 J)00 1 PIEDRA,  ARCILLA  Y  ARENA Q2,940.00
224 2 1 Ú 1 0 1 Ú00 1 PÓMEZ, CAL Y YESO Q4,050.00              ,
268 2 1 -0 1 0 1 Ú00 1 PRODUCTOS  PLÁSTICOS,  NYLON,  VINIL  Y  F'.V.C Q22,468.00

SUB-TOTAL Q94,500.00

TOTAL Q1,233,037.75
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APOYO A LA  EDUCACIÓN  DE  ESTU DIANTES  DEL NIVEL  PREPRIMARIA  DEL MUNICIPIO SAN  LÜCAS SACATEPÉQUEZ  '•.`11`'-,,

RENGLÓN FUENTE DESCRIPCIÓN SAIDO

035 21ÚIolmo1 RETRIBUCIONES  A  DESTAJO Q20,000.00            i

189 2 1 -0 1 0 1 Ú00 1 OTROS  ESTUDIOS Y /0 SERVICIOS Q66,000.00            !

241 2 1 Ú 1 0 1 -000 1 PAPEL  DE  ESCRITORIO Q800.00

242 2 1 -0 1 0 1 J)00 1 PAPELES COMERCIALES,  CARTONES Y  OTROS Q543.75

243 2 1 Ú I 0 I Ú00 1 PRODUCTOS DE PAPEL 0 CARTÓN Q 1,000.00

244 210101mo1 PRODUCTOS  DE ARTES GRAFICAS Q 800.00
268 2 1 Ú 1 0 1 J)00 1 PRODUCTOS  PLÁSTICOS,  NYLON,  VINIL Y  P.V.C Q3,000.00
291 2 1 -0 1 0 1 Ú00 1 ÚTllES  DE  OFICINA Q 1,020.00

SUB-TOTAl. Q93,163.75

Ei=

1

kT#j\fir  RRENGLÓN

fuENTE DESCRIPCIÓN
.(1_SALDO

035 22-0 1 0 1 -000 1 RETRIBUCIONES  A  DESTAJO Q                75,000.00
189 2 1 -0 1 0 1 -000 1 OTROS  ESTUDIOS Y /0 SERVICIOS Q               166,759.63

189 22Ú 1 0 1 -000 1 OTROS  ESTUDIOS Y  /0 SERVICIOS Q                85,240.37
241 22-0 1 0 1 Ú00 1 PAPEL  DE  ESCRITORIO Q                  1,900.00

242 22J) 1 0 1 Ú00 1 PAPELES COMERCIALES, CARTONES Y OTROS Q                  1,500.00

243 22Ú I 0 I Ú00 1 PRODUCTOS  DE  PAPEL 0 CARTÓN Q                  1,400.00

i244 22J) 1 0 1 -000 1 PRODUCTOS  DE ARTES GRAFICAS Q                  1,900.00

268 22i) 101 ÚOO 1 PRODUCTOS  PLÁSTICOS,  NYLON,  VINIL Y  P.V.C Q                 7,483.00
291 22Úlolú001 ÚTILES  DE  OFICINA Q                2,500.00

SUB-TOTAl, Q         343 , 683.00'.'''11-
Sg

APOYO A LA EDÜCAclóN  DE ESTUDIANTES DE NIVEL BÁSICO  DEL MUN!CIPIO SAN  LUCAS SACATEPÉQUEZ  ,t    \  F3l,-

RENGl.ON FUENTE DESCRIPCIÓN SAIDO

035 220 1 0 1 -000 1 RETRIBUCIONES  A  DESTAJO Q               89,000.00

189 22J) 1 0 1 Ú00 1 OTROS  ESTUDIOS Y /0 SERVICIOS Q                58,316.60

189 2 1 -0 1 0 1 Ú00 1 OTROS  ESTUDIOS Y /0 SERVICIOS Q                 36,183.40

241 2 1 Ú 1 0 1 Ú00 1 PAPEL  DE  ESCRITORIO Q                 2.500.00

242 2 1 -0 1 0 1 ÚOO 1 PAPELES COMERCIALES,  CARTONES Y OTROS Q                    500.00

243 2 1 -0 1 0 1 Ú00 1 PRODUCTOS  DE  PAPEL 0 CARTÓN Q                   1,700_00

244 2 1 -0 1 0 l ú00 ' PRODUCTOS  DE ARTES GRAFICAS Q                2,500.00
268 2 1 Ú 1 0 1 i)00 1 PRODUCTOS  PLÁSTICOS,  NYLON,  VINIL Y  P.V.C Q                9,000.00
291 2 1 Ú 1 0 1 -000 1 ÚTILES  DE  OFICINA Q                   1,730.00

SUB-TOTAL Q         20T ,430.00

APOYO A  LA EDUCACIÓN  DE ESTUDIANTES  DE NIVEL BÁSICO POR TELESECUNDARIA Y  DIVERSIFICADO  DEL

•      --,-.`      .'-,       ,:
_¥fi

RENGLÓN FUENTE DESCRIPCIÓN sALDo                 i

035
t     21-0101ml

RETRIBUCIONES A  DESTAJO Q              6Z] 5.Í!íJ

035 29-0101 Ü002 RETRIBUCIONES A  DESTAJO Q                78,724.40

241 29-0101 Ú002 PAPEL  DE  ESCRITORIO Q                 2,250.00

242 29Ú 101 Ú002 PAPELES COMERCIALES, CARTONES Y  OTROS Q                     700 _00

243 29-0 1 0 1 Ú002 PRODUCTOS DE  PAPEL 0 CARTÓN Q                  1,350.00

244 29JJ 101 -0002 PRODUCTOS  DE ARTES GRAFICAS Q                  1,900.00

268 29Ú101Ú002 PRODUCTOS  PLÁSTICOS,  NYLON,  VINIL Y  P.V.C Q                  8,221.00

291 29ÚIolm02 ÚTllES  DE  OFICINA Q                2,240.00

SUB-TOTAL Q           101,661*00



SACATEPEQUEZ
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A LA EDUCAclóN D E ESTUD!ANTES DE NIVEL UNWERSITARIO DEL MUN!CipIO D,'\,SACAlffíQtlH,SA€A!£PÍQU£Z

_  ,    .ánég,:'*#ESANLÜCAS-'.^•EÑ_i_É,

ii3,

RENGLÓN FUENTE DESCRIPclóN SAl.DO

416 29Ú101Ú002 BECAS  DE  ESTUDIO  PARA  EL  INTERIOR Q                  21,148.97

4'6 29-0101 Ú002 BECAS  DE  ESTUDIO  PARA  EL  INTERIOR Q               60,389.00

416 29Ú101Ú002 BECAS  DE  ESTUDIO  PARA  EL  INTERIOR Q              124,262.03

SÜB-TOTAL Q        205,800.00

71

.-

|ÓN  A  LA  EDUCAci`,~i,-,\,y.`-_ÓN TÉCNICA  DE JÓVENES EN  EL MUNICIPIO  DE SAN  LUCAS SACATEPÉQU EZ,

RENGLÓN FUENTE DESCRIPCIÓN SALDO

151 29-01 0 1 -0002 ARRENDAMIENTO  DE  EDIFICIOS Y  LOCAIES Q              144,000.00

211 29-0 1 0 1 í)002 ALIMENTOS  PARA  PERSONAS Q                15,000.00

268 29Ú 101 -0002 PRODUCTOS  PLÁSTICOS,  NYLON,  VINIL Y  P.V.C Q                4,000.00

283 29Ú 1 0 1 -0002 PRODUCTOS  DE METAL Q                  2,100.00

286 29-01010002 HERRAMIENTAS  MENORES Q                 12,200.00

294 29Ú I O I J)002 ÚTILES  DEPORTIVOS Y  RECREATIVOS Q                4,200.00

297 29-0 1 0 1 Ú002 ÚTILES ACCESORIOS Y  MATERIALES  ELÉCTRICOS Q                  11,300.00

SUB-TOTAL Q         192,800.00

QIJZ33,037.75

Adicionalmente     se     solicita     la     modificación     al     Plan     Operativo     Anual     (POA}
corresponcJ/.ente. (. ..)". Enterado el Concejo Municipal y al ser sometido a votación, el señor
Concejal Tercero razona  su  voto,  argumentando lo siguiente:  "Den.vac/o de( Of/.cí.o  DAF(M
44-2023,  de  fecha  23  de  enero  de  2023,  emitido  por  el  Licenciado  Rafael  Enrique  Díaz
González,  Director de la Administración  Financiera  lntegrada  Municipal,  mediante el cual
solicita la aprobación para realizar una Transferencias Presupuestarias a solicitud de distintc3s
dependencias  municipales y adicionalmente  la  modificación  del  Plan Operativ_e A_pu_al.-
POA-.  Considerando  el  Artículo  70  Iiterales  c)   y  e)   del  Código  Municipal,  APRUEBO  la
transferencia  por  un  monto  total  de  Q.1,233,037.75  así  como  la  modificación  del  Plan
operat.ivo  Anual  -POA-.  Por  lo  que  solicito  al  Director  de  la  AdministraciÉ:n  .FinanFiera
lritegrada Municipal realizar las gestiones correspondientes toda vez que el Profespr.Jorg.e
Adán  Rodríguez Diéguez no cuenta  con la  iegitimidad  para  ocupar el cargo  públise. de
alcalde Muhicipal, ya que no cumple con lo establecido en el Artículo 821iteral c) y 45 Iitera`I
c)  ambos del Código Municipal y con lo regulado en el Artículo  16 de la Ley de Pr_ob.idad.
Impedimentos para optar a cargos y empleos públicos, Iiteral b)  que establece "Quienes,
habiendo   recaudado,   custodiado   o   administrado   bienes   del   Estado,   no   tengan  su
constancia  de solvencia o finiquito de  la  institución en la cual prestó sus servicios y de la
Contraloría General de Cuentas". Asimismo, por encontrarse pendiente de resolver procesos
constitucionales de amparo y un recurso de reposición en trámite interpuesto por el Profespr
Jorge  Adán.Rodríguez  Diéguez.  Finalmente,  incumple  con  los_ artículos_ No.14.,.15.y  1.€ de_l
Cózdigo de Ética óprobado en el Punto Segundo del Acta de Sesion.es Extrac!rdi.nar.ias N.o. 9-
2022-de fecha 30 de mayo 2022, por lo tanto, no puede ejercer ninguna de las funciones
contempladas  en  el  Artículo  53  del  Código  Municipal."   {s.icr  Por  \o  que  es+e  Cuerpo



SACATEPEQllEZ
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Colegiado por UNANIMIDAD de votos RESUELVE: 1) Tener en consideración el contenido del
Oficio DAFIM cuarenta y cuatro -dos mil veintitrés (44-2023) , de fecha veintitrés (23) de enero
de dos mil veintitrés (2023), emitido por el Licenciado Rafael Enrique Díaz González, Director
de    la    Dirección    de   Administración    Financiera    lntegrada    Municipal;    11)    Aprobar   la
Transferencia   Presupuestaria   solicitada,   Ia   cual   asciende   a   un   monto   de   UN   MILLÓN
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TREINTA Y SIETE QUETZALES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS

(Q.1,233,037.75), según los cuadros descritos en el presente punto de Acta; 111) Autorizar a la
Dirección  Municipal  de  Planificación  realizar  las  modificaciones  al  Plan  Operativo Anual -
POA-  dos  mil  veintitrés   (2023);   lv)  Ordenar  la   publicación  en   la   página   WEB  de  esta
Municipalidad tal y como  lo establece el Artículo 32 de la  Ley Orgánica del  Presupuesto,
Decreto  No.   101-97,  reformado  con  el  Artículo  20  del  Decreto  No.   13-2013  ambos  del
Congreso de la República de Guatemala; V) Notifíquese .----- ~ --------------------------- ~-~-

Aparecen ocho firmas ilegibles de: Jorge Adán Rodríguez Diéguez, Alcalde Municipal, aaudia Melissa Vicente González, Concejal
Municipal   Primeío,  Edwin  Geovany  Pérez  Aparicio,  Concejal  Municlpal  Segundo   (voto  razonado),  Hugo  Fernando  del  Va!le
Domínguez, Concejal Tercero (voto razonado), Carlos Humberto García Rosales, Concejal Municipal Cuaho (voto razonado), Mario
lnocente Rejopachí Quinteros, Síndico Municipal Primeío, Reginaldo Rejopachí Mateo, Síndico Muricipal Segundo y, Dora Luz Urrutia
Sarmiento  de  Rueda, Secietaria Municipol .---------------------------------------------------------------------------- ~i ------------------------


